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Referencia: Proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Ejecutante: BANCOLOMBIA. NIT.890.903.938-8.  
Ejecutada: SAY YURANI RAMIREZ SALINAS. C.C.40.879.400. 
Radicado: 200014003003 2019 00341 00. 

 
A través de memorial que antecede en el cuaderno principal, el apoderado de 

la parte ejecutante solicita se declare la terminación del presenten proceso 

por pago de las cuotas en mora, y como consecuencia solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, solicitud que 

se analiza  a la luz del artículo 461 del C.G.P. que a la letra dice: “Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. (…)”.  

 

Entonces, habida cuenta de que el apoderado que solicita la terminación 

actúa mediante poder otorgado por la entidad ejecutante y presenta escrito 

acreditando el pago de las cuotas en mora que aquí se cobra y de las costas, 

se,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora 

respecto de la obligación contenida en el pagare No. 10990302085. En 

consecuencia, se ordena el desglose del pagaré anexo a la demanda, con la 

debida constancia de que la obligación y garantías continúan vigentes. 
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Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

encuentren dentro de este asunto. 

Tercero: Sin lugar a condena en costas. 

Cuarto: Efectuado lo anterior archivase el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase: 
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